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y el Informe N° 1038-2022-MTPE/4/8 de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de Oficina 
General, Nivel F-5, de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la persona que 
asumirá dicho cargo;

Con las visaciones de la Oficina General de Recursos 
Humanos, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; la Ley N° 29381, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; y la Resolución Ministerial N° 308-
2019-TR, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JOSE ERNESTO 
VIDAL FERNANDEZ en el cargo de Jefe de Oficina 
General, Nivel F-5, de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO ALONSO GARCÍA BIRIMISA
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2134811-2

Designan Jefe de la Oficina General de 
Administración del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 339-2022-TR

Lima, 15 de diciembre de 2022

VISTOS: el Memorando N° 0684-2022-MTPE/4 de la 
Secretaría General del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo; Memorando N° 1883-2022-MTPE/4/12 de la 
Oficina General de Recursos Humanos; y el Informe N° 
1037-2022-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de Oficina 
General, Nivel F-5, de la Oficina General de Administración 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la persona que 
asumirá dicho cargo;

Con las visaciones de la Oficina General de Recursos 
Humanos, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; la Ley N° 29381, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; y la Resolución Ministerial N° 308-
2019-TR, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JOSE ERNESTO 
MONTALVA DE FALLA en el cargo de Jefe de Oficina 

General, Nivel F-5, de la Oficina General de Administración 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO ALONSO GARCÍA BIRIMISA
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2134811-3

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1245-2022-MTC/01

Lima, 15 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho 
cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
658-2021-MTC/01; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora PAOLA LILIANA 
LOBATON FUCHS en el cargo de Directora General de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAOLA PIERINA LAZARTE CASTILLO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

2134642-1

Designan Directora de la Oficina de 
Comunicaciones e Imagen Institucional del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1247-2022-MTC/01

Lima, 15 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
658-2021-MTC/01; 
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SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora LILI CARMEN 
SANCHEZ VERA en el cargo de Directora de la Oficina de 
Comunicaciones e Imagen Institucional del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAOLA PIERINA LAZARTE CASTILLO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

2134775-1

Aprueban el texto de modificación de la 
Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 91 
“Reglas de Vuelo y Operación General” 
Parte I y Parte II Tercera Edición (TE)

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0780-2022-MTC/12

Lima, 2 de diciembre de 2022

VISTO: el Informe N° 0669-2022-MTC/12.08 de 
la Dirección de Regulación, Promoción y Desarrollo 
Aeronáutico; 

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es la 
encargada de ejercer la Autoridad Aeronáutica Civil del 
Perú siendo competente para aprobar, modificar y dejar 
sin efecto las Regulaciones Aeronáuticas del Perú y las 
directivas técnicas, conforme lo señala el literal c) del 
artículo 9° de la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil 
del Perú y el literal b) del artículo 2º del Reglamento de la 
Ley de Aeronáutica Civil, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 050-2001-MTC;

Que, el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Aeronáutica Civil señala que la Dirección General de 
Aeronáutica Civil pondrá en conocimiento público los 
proyectos sujetos a aprobación o modificación de las 
Regulaciones Aeronáuticas del Perú - RAP con una 
antelación de quince días calendario;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 521-2018-
MTC/12, del 18 de junio de 2018, se aprobó el texto de 
modificación de la Regulación Aeronáutica del Perú – 
RAP 91 “Reglas de Vuelo y Operación General” Segunda 
Edición; 

Que, en el marco del proceso de elaboración normativa 
y en cumplimiento del artículo 7 del Reglamento de la Ley 
de Aeronáutica Civil, mediante Resolución Directoral N° 
0652-2022-MTC/12, del 27 de setiembre de 2022, se 
aprobó la difusión a través de la Plataforma Digital Única 
del Estado peruano del texto del proyecto de modificación 
de la Regulación Aeronáutica del Perú – RAP 91 “Reglas 
de Vuelo y Operación General” Parte I y Parte II Segunda 
Edición (SE), que pasará a ser “Reglas de Vuelo y 
Operación General” Parte I y Parte II Tercera Edición (TE); 

Que, la modificación de la norma estriba en la 
necesidad de compatibilizar nuestras regulaciones 
con los estándares internacionales, principalmente los 
establecidos en las Enmiendas 37, 38, 39 y 40 Parte 
II; las Enmiendas 22, 23 y 24 Parte III; del Anexo 6; las 
Enmiendas 43, 44, 45 y 46; del Anexo 2 del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional;

Que, durante el período de difusión han sido recibidos 
comentarios que han sido considerados, en lo pertinente, 
en el texto final de la modificación de la RAP 91; 

Que, el texto de modificación de la Regulación 
Aeronáutica del Perú – RAP 91 cuenta con las opiniones 
favorables de la Dirección de Seguridad Aeronáutica, la 
Dirección de Certificaciones y Autorizaciones, la Dirección 
de Regulación, Promoción y Desarrollo Aeronáutico, 
así como la conformidad para su aprobación de la 
Asesoría Legal de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, otorgadas a través del Memorando N° 1566-2022-

MTC/12.04, Memorando N° 1105-2022-MTC/12.07, 
Informe N° 0669-2022-MTC/12.08 y Memorando N° 1738-
2022-MTC/12.00.03, respectivamente;

De conformidad con la Ley N° 27261, Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC y estando a lo 
informado por la Dirección de Regulación, Promoción y 
Desarrollo Aeronáutico;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el texto de modificación de la 
Regulación Aeronáutica del Perú - RAP 91 “Reglas de 
Vuelo y Operación General” Parte I y Parte II Tercera 
Edición (TE), el cual forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Directoral 
N° 521-2018-MTC/12, del 18 de junio de 2018.

Regístrese, comuníquese y publíquese 

DONALD HILDEBRANDO IVAN CASTILLO GALLEGOS
Director General de Aeronáutica Civil

2134677-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Aceptan renuncia de Viceministro de 
Construcción y Saneamiento

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 024-2022-VIVIENDA

Lima, 15 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 
016-2022-VIVIENDA se designa al señor Richard Antonio 
Acosta Arce, en el cargo de Viceministro de Construcción 
y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento;

Que, el citado funcionario ha presentado su renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptar la misma;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
Richard Antonio Acosta Arce, al cargo de Viceministro de 
Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2134812-10
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